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Estimados vecinos y vecinas.

Ya han pasado cuatro años, nos hallamos de nuevo ante unas 
elecciones municipales en las que las gentes de Ardisa y Casas 
de Esper vamos a elegir de forma libre y democrática a las per-
sonas que van a gobernar en nuestro pueblo.

Parece que fue ayer, cuando Chunta Aragonesista presentó por 
primera vez la candidatura en Ardisa en el 2015, y con el apoyo 
del pueblo, fui elegido concejal. Además durante dos años he 
sido Consejero Comarcal en las Cinco Villas; por primera vez 
un concejal de Ardisa ha tenido representación en la comarca, 
experiencia muy satisfactoria que me ha hecho ver la política 
desde otro punto de vista.

¿Por qué CHA? Llevo 25 años votando a este partido, por con-
vicción, y además en estos últimos cuatro años he conocido a 
muchas personas involucradas con el partido; amigos que nacen 
de la política, amigos en la comarca, en DPZ, en las Cortes, que 
siempre están ahí; para resolver cualquier tipo de problema que 
atañe a Ardisa o las Cinco Villas.

Si algo ha caracterizado a los cargos públicos de CHA, du-
rante los más de 30 años de historia, es su honradez, 
honestidad, eficacia y transparencia en la actividad 
pública, siendo estos valores, lo que caracteriza 
a las gentes que componemos este magní-
fico proyecto.
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En el Ayuntamiento nunca se había presentado ninguna moción, y desde que soy concejal se han presentado unas cuantas; considero que to-
das son beneficiosas para nuestro pueblo, aunque el equipo de gobierno sólo me ha aprobado 3, afortunadamente me siento muy orgulloso. 
Gracias a estas mociones, Ardisa cuenta con un trabajador municipal que hace las labores de alguacil a media jornada; desde el Ayuntamiento 
dimos nuestro apoyo a los 8 de Yesa; nos pronunciamos en contra de cualquier tipo de regulación hídrica entre la Peña y Ardisa; o se deses-
timó de forma definitiva la construcción del embalse de Biscarrués.

He continuado con la implicación del Movimiento Lindano; he asistido a reuniones de ADEFO o Prepyr365, donde el equipo de gobierno de 
la comarca, ni siquiera ha asistido. Además, Ardisa, por desgracia, se ha quedado fuera de las asambleas, mesas, reuniones, cooperativas o 
convenios que se impulsan desde la comarca.

Es inconcebible que nuestro pueblo no esté en la mesa contra la despoblación, ni en la Cooperativa de Servicios de las Cinco Villas Orienta-
les; de 10 ayuntamientos implicados han firmado 9; y Ardisa se niegue a entrar. También estamos fuera del proyecto de Prepyr365 que va a 
activar un destino de bicicleta en el Reino de los Mallos.

He asistido a infinidad de manifestaciones, actos, memoriales, representando a nuestro pueblo, a Ardisa, y me siento feliz por ello.

Soy consciente de que un alcalde debe vivir y dormir en su pueblo, no acudir a él los fines de semana. El ayuntamiento debe estar al servicio 
de todos los vecinos y vecinas, debe ser abierto, participativo, en el cual sus vecin@s puedan opinar o proponer cualquier tema de interés que 
nos beneficie como municipio.

Nuestra máxima va a ser gestionar un ayuntamiento cercano, al servicio de sus vecin@s, en el que la gente sepa lo que hacen los cargos 
públicos, en el que el diálogo y la transparencia estén presentes, y en el que los vecin@s pidan al Ayuntamiento lo que consideren necesario 
para su bienestar.

• Aprovechar las nuevas tecnologías para mejorar la información 
municipal: página web, WhatsApp, aplicaciones, redes sociales.

• En estos cuatro años he solicitado a través de mociones la crea-
ción de una página web de Ardisa/Casas de Esper; una aplica-
ción para comunicar, bandos, noticias, acontecimientos; o un 
tablón de anuncios para publicar los asuntos de información 
pública, bandos, actas, proyectos, subvenciones y presupues-
tos municipales. Mociones fueron rechazadas por el equipo de 
gobierno.

• Realización de los plenos en sábado para favorecer la partici-
pación ciudadana; o su grabando en audio, para su posterior 
consulta por parte de los interesados. Propuestas rechazadas.

• Realización de auditorías internas o externas para aclarar la si-
tuación económica real del municipio.

• Eliminación de la placa franquista, presenté una moción en el 
ayuntamiento para su retirada, pero no se aprobó; si se aprobó 
en la comarca y el Justicia de Aragón recomendó su retirada. 

Sólo pido que se cumpla la ley.

• Eliminación de barreras arquitectónicas.
• Renovación del alumbrado público, a través de tecnología led.
• Cubrimiento de los contenedores con estructura de madera para 

reducir su impacto visual. Moción rechazada.
• Creación de un punto limpio donde recoger los distintos residuos 

y materiales de desecho.

• Ardisa es un pueblo agrícola por lo cual es necesario potenciar 
dicho sector.

• Potenciar y mantenerla red de senderos locales, cabañeras y ca-
minos históricos procediendo a su señalización.

• Instalación de boca de agua para uso agrícola, llenado de sul-
fatadoras.

• Ampliación del club social incorporando cocina.
• Instalación de una caseta de madera en la piscina municipal para 

dar servicio de bar. Moción rechazada.
• Ampliación de la zona Wi-Fi.

• Colocación del desfibrilador en un lugar accesible para todos; me 
parece vergonzoso que el desfibrilador continúe metido dentro 
de la caja en el consultorio médico; y bajo la alarma del ayunta-
miento.

• Exigir al gobierno de Aragón la ampliación de especialidades mé-
dicas en el centro de Salud de Ayerbe. 

• Abastecimiento alternativo del agua de boca; incluyendo la adhe-
sión del Ayuntamiento al movimiento lindano.

• Depuradora de aguas residuales, a día de hoy las aguas se vierten 
directamente al Gállego.

Por todo lo anterior espero que deposites tu voto de confianza el próximo 26 de mayo al único partido 
que puede cambiar esto; CHA, aragonesista y de izquierdas.

Mociones que presenté en el ayuntamiento de Ardisa y fueron re-
chazadas: 
• Creación de una ludoteca; o lugar donde se pueda reunir la gen-

te joven. 
• Creación de una biblioteca.
• Moción para pintar el Centro Social.
• Mociones para la prohibición del uso de animales en el circo y el 

desmantelamiento del polígono de tiro de las Bardenas.
• Moción en la que solicité que se estableciera de forma habitual 

en los plenos ordinarios el apartado de ruegos y preguntas por 
parte del público. 
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